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Mercado de Divisas de Madrid

Tercera,-No obStante lo establecido en la base anteriter y de
conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958,
conforme a las modificaciónes introducidas en la misma por
Ley 16411963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presen
t.ar también sus instancias bien en los Gobiernos CiViles, bien
en las oficinas de Correos y hacer efectivo mediante giro postal
o telegráfico el impo~>te de los derechoo de examen; en cuanto a
las instancias suscritas por los espafioles en el extranjero, pue
den cursarse ante las representaciones diplomáticas o consula
res españolas correspondientes,

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias,
será publicada en el ({Boletin Oficial del Estado» la lista de
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá..
menes y ia de excluidos si los hubiere.

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos
a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del EstadO}) la
composición del Tribunal.

Sexta.-Los exámenes se celebrarán en Avila, debiendo anun
ciarse en el «Boletín Ofical del Estado». con una antelación mí
nima de quince dias, la fecha, hora y lugar de comienzo del
primer ejerciciO, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre dicha fecha y el de publicación de la con
vocatoria.

Séptima.-Los exámenes para la habHltación de Guías cons~
tarán de dos ejercicios: uno oral y otro escrito, que se realizarán
por este orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante debera contestar dos te
mas: uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre
«Legislación y Organización turisticai), Dichos temas habrán de
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media
hora y serán extra1dos a la suerte por el examinando entre los
que integran el programa, que se publica a continuación como
anexo 1 de la presente convocatoria,

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo
y conjunto de dos horas, dos temas: uno sobre «Arte y Folklore»
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura». Los temas semn
comunes para todos los aspirantes, que realizará.n el ejercicio
conjuntamente y serán extraldos a la suerte entre los que in
tegran el programa que se publica a continuación como ane
xo TI de la presente convocatoria.

Octava,-Los exámenes para la habilitación de Guias-Intér
pretes constarán de los ejercicios oral y escrito indicados en la
base anterior. que se realizarán en la forma. expresada en la
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas. los aspirantes efectuarán, en el
idioma que hubieren especificado en su instancia, la lectura y
traducción sucesiva de un texto sobre materla turlstica o artls
tica, elegido por la suerte de entre los sel~cionados previamen
te por el Tribunal, manteniendo a continuación una conversa
ción de diez minutos.

Los aspirantes a Guías-Intérpretes que no superasen la prue~

ba de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar, si as1
lo solicitan de forma expresa, los ejercicios oral y escrito, en
su caso, a fin de ser habilitados. silos aprobasen, como auias.

Novena.-Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del
Departamento, a través de la Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta para la
habilitación de aquéllos, que, una vez aprobada, se publicará en
el «Boletin Oficial del Estado».

Décima.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal debe~
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades
Turtsticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren las
baSes segunda. y tercera, dentro del plazo de treinta dias háblles,
a 'Pa:ttir de la 'publicación de la propuesta, los dooument<J8 si
guientes:

a) Certificación de acta de nacimiento, debidamente legall~
zada en su caso.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la autorl~
dad municipal correspondiente al domicilio del interesado.

e) Certificado negativo de antecedentes penales.
d) Certificado médico oficial &'Credítativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto f1sico que imposib1l1te para el
ejercicio de la profesión.

e) Cuando se trate de aspirante femenino certificado de
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo.

f) Testimonio del titulo de aachiller Elemental o del Bachi
ller Superior, según se trate de Guias o Guias-Intérpretes. res
pectlvamente, y en caso de aportar en su lugar titulo distinto,
certlftcado del Ministerio de .Educación y Ciencia en que se
acredite que éste ha sido equiparado al de Bach1ller Eiemental
o al de Bach11ler Superior.

g) Los documentos que acrediten la posesión de Jos tItulos
o méritos especiales invocados por el solicitante.

f) Tres fotografias tamaño carnet.

Los que fuesen funcionarios públicos podrán suplir la presen~

tación de dichos documentos, a excepción de las fotograf1as por
certificado del Ministerio u Organismo de que dependan, síem
pre que de ia misma resulten suficientemente acreditadas las
c1rcunstancias a que se refiere el número anterior.
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69,;10 69,720
no- disponible

12;588 12,625-
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Comprador

Divisas ('onvertlbles

------------------ -----
1 dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense .« .
1 franco francés " .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo .

100 francos belgas: (') .
1 marco alemán .

lOO liras italianas , __ .
1 florjn holandés .
1 corona suero. .. "> ..

1 corona danesa __ .
1 corona nGruega ,.
1 marro finlandés _."" o ••••

100 chelines austríacO,<; » •••••• ~ •• , ••

100 eRcudos portu~ue~e'" '-"

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 1 de septiembre de 1970 por la que se
convocan exámenes para habilitar en la profesión
de Guías y Guias-Intérpretes provinciales ae Avtla,

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de
Gulas y Gulas-Intérpretes· en la provincia de Avda.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
se convocan exAmenes para la habilitación de dichos profe

sionales. de conformidad. con lo dispuesto en el "ilente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Tui1ittco-lnforw

mativas Privadas, de 31 de enero de 1964: (<<Bolet1n otlclál del
Estado de 26 de febrero), con a.rreglo & las sigulentes baseS:

Primer&.-Para tomar parte en dichos exámenes deberAn re~
unirse 1aa siguientes condiciones:

a) Poseer la na.cionalldad. espaftola.
b) Ser mayor de edad..
e) Los aspirantes a Gu1.as-Intérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los idiomas siguientes: alemán. francés, malé! o
portugUés, put1iendo alegarse otros como méritos.

(1) Los GU~as <Ieberán estar en pCIleslón <Iel tltulo <le Bachi
ner Imemental, y los Gulas-Intérpretes, del <le Bachiller SU¡je
rior. A tales efectos se consideran eqUiparables a lOS expresa
dos tltulos aljuel10s que as! <Ietermlnen les <I!spollI<limles vltentes
dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, deblenc:to pre
sentar los interesados fotocopia del titulo requei1d.o o certUlCad.o
del Ministerio de. Educación y Ciencia en que se aetecUté la
equlparaclón <Iel tltulo poseIdo con el eXIgido par& tomar parte
en estas exámenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar, den~

tro del plazo de trewta días hábiles sigUientes al de. tmblica
ción de la presente Orden en el «1kJlettn OtWia1 del EStado» .y
ante la Delegación Provinefal del Ministerio en Ada ln8tanel&
debidamente reintegrada~ dirigida al excelentfSlmo 8éfior Minis
tro de Información y Tutismo, y en la qU,e, soUcltando aet ad
mitidos a examen, expresen:

a) QUe reúnen todas y cada una de las condiciones eXigi
das, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo sefia
lado para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que poseen.
e) Los aspirantes a Gu1as~Intérpretes deberán especificar el

idioma de que desean exam.1n.arse y los que alegan como mérito.
d) Que han satisfecho la cantidad de doscientas pesetas en

concepto de derechos de examen, acompafiando el oportuno jus
tificante.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMQ)

(·)ESt& cotiZación del franco l:Iell& :;e .lf~Jlere a franl,:08 belgas
convertibles, CUando se trate de trancos Delias financIeros se al)ll
cará a 108 mism08 la. ootlZación da tr&ncoa belit"as b1llete.
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